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DE DA PROVINCIA DE MADRID

'-&M 1«T«, órdenes y«manólos qna baya» de ias«rwir*«]!
u»k#Bolííis» omoim-s» se han de mandar al Jaf» Po- ]
%v> respectivo, por onyo oouducto se p»Mr¿£ é> lo» > Bu seta capital, llevado &domicilio, 2*50 peseta* mansualM mtiaipadas,
iSltoieiíe lo»mencionado* poriódieca. ,faep»,¿8 911^ 3.50 aj„,„_ 9 fcl trimestre, 18 al gemastra y J8'50 por an año.

ÍSe
admiten suaaripoiones ea Madrid, ea la Administración del Boum,

placa d-e Santiago, aáa .3.
—

Faars, da esta capital, dirsotameate por medio
2 deoarta ila A-datiniatración coa inolaaióa del importe del tiempo de abano i

ge rabiles t»éom !••tima, excepta las do«ataK«a,
*

en timbres móviles •

precio de suscripción: jua^mBONonauL miM&mwéSi*

\u25a0^a^EJfej^tM» Lw áiip<*MÍoB«« d«Uc Aatcs»i(l*d«9, «s»*pte!M §M
Ku4 ÍMt*aoi*d«psrt« ao pobra, s« ia»tr**riae*tfiu«
mtótc;Mímiamo oo¿lq|iii«r annusio coaasmínto «I MM
tíoío wwsioiubl <m« dimajaa da Um mism*»,p«ra tu t»ia*
Urea pirtúolarMbXkria SO «éailmca d« p«Mta t+cmrft
UawdaiBMniOB.(Seal orimde « de Abríiir, Í88i.)

Háater» «el*»«« «éattatM *•*M««ai,

PÁftTB, QFíüiAL 8, H.el Bey (Q. D. G.) se ha servida
disponer qae se declaren ezoeptaados
del descanso dominical los comercies de
oordelerla, alpargatería yoalzado basto

De Rea orden lo digo á V. I. para
sa conocimiento y demás efectos. Dios
guarda á V. I.muohos afios. Madrid 22
de Agosto de 1907.

celebró, pero ea modo alguno puede te-
nerle para la de Logroño,, donde sfilo
existe desde hsca anos afios, y en forma
oficialno más qae desde Abril de 190S;

§¡itíimia áil gonstjo it finimos
SS. MM. el REY Don Alfon- * de Ternel en e! tiempo comprendido des.

30 XIH,la REINA Doña Victo- |de l.°de Julio á 15 de Agosto, perosola-

fiaEugenia (Q. D. Gr.) y SU |mente durante las horas de la mañana

Augusto Hijo el Príncipe de Ide! ¿«mingo, y cumpliéndose lo preoep-
Afiturias, continúan sin nove- tuado en \u25a0•' K^glamento en lo referente á

dad en su importante salud.
*restitución en la semana de laparte de

De igual oen^io disfrutan
1» demás personas de la Au- Uon)O8

„
lg

gusta Eeal Famiha. j De Rea
,

orden lo d
,

g0 & v.I.para m
conocimiento y demás efaotos. Dios guar-
de á V,!. muchos afios. Madrid 14 de
Agosto de 1907.

REALES ORDENE8 CIERTA

limo. 8r,:Vista la instancia dirigida Sr' Subsecretario da este Ministerio.
»este Ministerio por el Aloalde Presi \u25a0

-
-ante de 1* Junta local de Reí jrmas So- \ I'mp. Sr.: Vista la instancia suscrita
«Ules de Teruel solicitando excepción de ipor los síndicos y clasificadores del gre-
ta ley de Descanso endomingo á favor de \ mió de maestros peluqueros barberos pi_
ligónos oomeroiantes de aquella ciudad-, • diendo aotorizaoión para tener los do-

Bísaltando que el tiempo comprendí- i mingos abiertos sos establecimientos haj-
do desde i.» de Jolio al15 de Agosto es 5 ta las dos de la tarde:
.éP°°» 6n que las euadriüas de sega- ; Resultando qne en la menoionada ins-
3tes Egresan á sus oasas y pasan por \u25a0 tanoia se quej»n ios armantes de los gta-

«1mareado de aquella oapital para pro- j tos perjnioios que origina a! gremio el
\u25bc«irse de les géneros que necesitan, pe- ihecho de no p^der tener abiertos los es-
:°esPeoia!mente de lo de cordelería,

-
tableoimientos más qua hasta las dboa:

P»rgateri8 y calzado basto:
*

Resultando que cuando el Reglamento
. a kndo que por oostumbre tradi- Iprovisional de la ley del Descanso dispu-

°108*' h»tt venido considerándose como \ so que ias peluquerías oerrasen á las on-
6 'SI<!a para los oomeroios de los gre- \ oe de lamañana del domingo, elgremio
M indíoados todo el mes de Julio y solicitó del Gobierno que se le permitiese

\u25a0
Jr í°*era íiinoena da Agosto: tener abierto hasta las dooe, demanda 4

que el caso de que se la que se aooedió al promulgarse elRe-

m
*
\ îo> en efecto, iDoluirse en e 1 glamento rigente:

''•_ del Beglamanto de 19 de Abril Considerando" qne desde lapublicación

ion
P°r Cl qaa 8e oter£a la e^oep- del Reglamento de 19 de Abrilde 1905

temporal del desoanso en domingo á do pueden haber variado radioalmente"
.

|
8triaB que por sus condiciones es- las circunstancias del gremio hasta el' *

M°
por caasas fortuitas no pue- ¡extremo de hacer neoesarla la modlflea-

iíeiB
rOíPer *r 8i 80n 0omPrendida 8 en el \ oión de lo estableoido:

*^aen oomún, y siendo indudable que j Considerando que el oflrio de obrero*
0Iaeroios de qua se ha heaho men- \ peluquero es uno de aquellos en que la

4,^
es originarfa perjuicio en el caso 'jornada tiene mayor duración, y por*^°9de "6 á lo solicitado, pues los \ tanto, ¿no tamb'én de los que másneoe-

buscarían en ios otros mer- I«itan el desoanso semanal:
iti*

tr*nslto los géneros que habiaa f Visto el informe del Instituto de Rafar-
I'lriren Teruel: ¡ formas Sooiales y de acuerdo ooa el

*J*¡l0/ ar ««ttlos 2.» de la leyde 3 de \ misma;«¡8 19°*
? 7.» n y 18 del Regla- I S. H. el Bey (Q. D. O.) se ha airrido

Oid» n aPH°aoi<5D; f declarar que no ha luguar A lo aojieltado

?4»a* llB8tUuta deBeformM Sooialeí \ por los slndloos olasifloadorei del gremio
°&erd« coa su iaforme, \ de maeitroi barbaros.

CIERTA Considerando qne la ampliaoión pos-
terier, resaltad* de un aoaerdo de la Cor-
poraoión municipal, no pnjeie ser alega*
da como motiro jastifloatlro de la exoep-
oidn ooneedlda por el párrafo final dsI
art. 9.° del Reglamento de 19 de Abril de
1905, pues dicho aoaerdo faé adoptad»
con posterioridad á la promulgación de
la ley del Descanso y no ha sido objeta
de la autorización del Gsblerno, habién-
dose dejado de este modo inoumplldo lo
dispuesto en «1 precepto mencionado e*

relaoión con la B?a ¡arden de 12 de Maye
de 190<t, por laonal la ampliación referi-
da no puede tenar aloanoe ni Talar alla-
no á los efaotos de la ley de 8 de Mam
de 1904.

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

*

limo. Sr.: Visto el expediente promo-
vido por el Ayuntamiento de Logrofio
referente á la eelebraoión de un mercada
dominical en dicha ciudad:
,Resultando que loa dueños de estable-

cimientos indastriüies y meroantilea de
Logroño han solicitado excepción de la
ley de Descanso en domingo, alegando
qae en dicho día viene celebrándose tra-

dioionalmeme un marcado de ganados,
petición á la qae se ha opuesto el gremio
de dependientes de la mencionada po-
blaoióo, negando aquel fandamento:

Ministerio ds la GolxsraasfóQ

Resaltando que el meroado á que se
refiere este expediente fné en nnprincipio
un meroado de ganado de eerda, que se
celebraba en la oindad de Viana, más
tarde en terrenos que el Ayuntamiento
de Logroño posee á tres kilómetros de'
oasoo de la población, y por último, desde
el S de Abril de 1903 viene celebrándose
dentro del radio de la ciudad:

Examinadas las ategaolones qae ae
han heoho de ana y otra parte;

Vistos los artioa 03 2
*

de la leyde Da s
canso en domingj, e! 9." del Reglamento
para su ejecución, la Real Orden de 1%
da Mayo de 1906;

Oido el íasticato de Reformas Sooiales,
y de aoaerdo con sa inform*;

S. M.el Bey (Q. O. G.) se ha servid»
declarar qae el maro*do qae se oatebra
los domingos en Logrón ) no paede dar
lagar ¿ excepción del descanso, y, en su
ooBseoaenoU, disponer qae los indastria-
les y oomerolantas da dicha pob'aoión as
atengaa & lo preceptuado en la leyy Re-
glamento rigentes en lo qae se refere *
las industrias y trabajos no exceptuado*
del deaoanso dominical.

Resaltando qne en Abrilde 1906, y
por oonseouenoia de un acuerdo de la
Corporaeión municipal, se amplió dieho
meroado & los ganados \u25bcacuno y lanar,
a las aveí de oorral y á otros animales
domésticos:

Resultando que con faoha 4 de Junio
del año corriente el Ayuntamiento de
Logroño, en vista de los enoontrados in-
tereses de los patronos y de los depen •

dientes de eomsroio, elevó oonaaUa á
este Ministerio, solicitando que se decla-
resi tal mercado puede considerarse oon
las odndioiones de aquellos que dan lu-
gar á una exoepoíón de la ley del Des-
oanso en domingo:

Lo qae de Real ordea partioipo 4 V.le-
para los efeotos correspondientes. Dios
guarde á V.I.machos años, Madrid 22
de Agosto de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Resultando qae abierta amplia infor-
mación sobre el asunto, faé remitido al
instituto de Reformas Sociales para su
examen, yque este Centro dictaminó eon
feeha 20 de Jalo último:

Qobienio civil
Jefatura de Obras públicas

Considerando que elmercado de eerda
qae se alega oomo fundamento da la ex-
cepción oareoe de la oondioión esencial
exigida por la ley para qae un meroad*
sea oaása de exoepoión, paesto qae sólo
pudo tener elear&oter de tradloiona! para
la dudad de Viaaa mientras en ella aa

Carreterat .—Expropiaciones
H«blondo expirado el plazo que se

fijó en el Boiktin oficial da esta pro
vínois, correspondiente al día 5 de Jalla
último, para qae los dueños de loa terre-
nos qae han de ser expropiados ea el
término municipal de Bstremera con ma—



1 Viernes 23 de á» 1207

h~. dü la ennatrnoolón de 1» (jarretera de lución se ha interpreto por la r^pre- Juan de Dio*, Antonio Val
I
e_ 1̂^}™?'ti« de la con*raeoidii «* •

sentaoión del Sr. Nembro recui s¿\ ¿a por harto de ropas de aquel Estab eei-
tereer orden de Brea al Wó"e™ 7V™ ape íMWn, que ha sido a"miíidG libre- miento, pero sin renunciar por ello á
3a de Madrid * CastJWn, padiera» pre- »P »

d¡
« «

jéndpge se Laga ssber á i» jndem niaacióü civil que en su día
samarlas reolamaoionas que considera-

Letrado y ai Probador, que se pudiera corresponder á la Corpora-
aeu convenientes contraía necesidad de j tXkaestl eu par te ante ta Audiencia, cióu.
laoeupaoión da sus fincas p»ra el objeto | Quedó también enterada de otro ofl- Fue aprobado con el voto en contra

«presado, bíd que oonste qae ningunos c \0 ¿ e \ Depositario dé/fondos pravin- del Sr. Presidente y del Sr. Benito

luya heoho uso de tu de reeho, este Go- 5 dales, comunicando baberse hecho Moreno, el dictamen proponiendo:

as:í¡mu:srs g^írSS s^r 1
°°

i8*to de la p
-

car
-

Jes indicados terrenos para la obra men- ¡jnlransferibiea. ElSr
-

Benito Moreno hizo constar
•tonada. l*Diputación quedó igualmente en- f que votaba en contra por no decirse

Loque se hace públieo por medio de tera ,ia ¿ fj oflCiO del Sr. Presidente \ en el dietamen con cargo a qué Capí-

esto Boletín oficial, en cumplimiento de ¡a Q,,mj8i¿ü ejecutiva de la Expo- | tulo se debía pagar.

ia loprevenido en ei art. 26 del Regla- ,.ícjóü de industrias y agricultura de I Coa el voto en contra dol Sr. Be-

ateoto eítado, eon e\ fin de que Jos pro- Madrid, danio las gracias por el do- f nito Moreno, por el mismo motivo

«tetarlos interesados po dan presentar- ina tiro de 1.000 pesetas hecho por la que en el anterior dictamen, fue apro

««el plan de ocho días, ante el Al- S Oorror*ciói,,y manifestando que dicha bado el que propone asimismo pro-

Lid« de Efémera para nacer la de- cantidad se.á invertida eü costear las ceder declarar ae abono la cuenta un---
1» ¡sis

'•**•*&ds Mte apiss.'TrsxsToSi
de representar en las operaciones de | pregi(leute dio CDenta de uaa j de Maternidad, presentada por la se-
«edioión y tasación de las fincas 6 parte n car

,
a tlnüap del Stv Alcalde de \ ñora Superiora de las Hijas de la Ca-

da alias qae deben ser expropiadas, 6 de ¡Ma(ir5df jUuicando ia conveniencia de ridad de aquel Establecimiento.
bo estar oocfurmes con este aooerdo |jgr8jjonar de ja superioridad dicte una Fueron aprobados los dictámenes
utilicen, dentto del mismo plazo, el re- iRcaiorden para facilitar la entrega proponiendo qae procede sea desesti-
«aree da que trata e> art. 19 de la refe- 1 de ja8 tbi gacioues municipa'es en mada la pretensión que formulan va-

rlda ley de 10 da Enero de 1879 j pago di lo que el Ayuntamiento ríos Médicas cirujanos y Alumnos in-

Madrid 20 cíe Agosto da 1907
-

El adeuda á la Dipotacifo. temos de la Facultad de Medicina, en

«óbM-nador Vadi» o El Sr Benito Moreao manifiesta su «aplica de que se les autorice para' " '
ie _384i opiniouc(#mrariaá estas gestiones por practicar el estudio clínico de ia Obs--

m m ente»'1er que la Diputación no necesi- tetricia en la Casa de Maternidad, por
, ta Reaies órdenes para cobrar su oponerse á dicha pretensión los pre-

Diputacicn provincial *g'¿. P.-d-1..11^.I.«™. 'XZilT^Z\^^^
í ciencia de pouerse al había cen elVü-. tas á la acogida que fné <ie la ladusa,
f c»l cor esponoieute de laComisión de Desideria del Cuento de la Cruz.

Señorea aue asistieron- 'i Eusanche, psra hacerle entender que ídem íd s á la acogida Eusebia Galle-

f
pf&Bí^ S^Srí^SiiSSííSS: Sr. Montos quedó

2S3? ¿4,*8?" nc^ SomÍ ¡ Zo'Sílíii ¿eo- sobreda Mesa por una sesiónidic-
Amírola, H.nis. m.ranc ,b.duo mo ] Diputación. itamen proponiendo dejar en suspenso
teno.Crwpi, Cuem? Fernández Mo- ;. MJmg.»1

B
e . „«;

0 propoüe se la reclamación hecha por. el Ayunta-

Sm&SÍS f OdE^'¿rííSa ¿rüi« conceda «n,oto de confianza aTseaor miento de Braojos sobre el exceso que

£a'r?a« MoSeÍro^MoÍ£V^Pé!S Pre-Mente para ultimar eate asunto, selecbródemás por eontmgente pro-

Senín Périí EUbo*» R»S Tomé l acordándolo a*í la Diputación. \ vincial, ínterin la Delegación de Ha-
Magnín, Féris, K-bos'» K^íiea lome, ,

Presidente manifiesta la con- cienda no remita todos los datos refe-
Tbierí, la siL a las once ycu- l> ™&d*di, que los Sre«. Diputados |rentes á la baja en la contribución te-

r^uv cinco Satos de la 1ñaña qne s^an LetraJos !o mamtiesten, pa- j rmorial. á virtud del expedieate de
Z]*!™£¿™TL'eiSS raf.rm.rla lista de L.qB.teaj», agravios que tiene incoado en dicha
Sr D Sixto Pérez CaWo con asisten- derecho iconstituir parte del Tribu- dependencia.
¿á¿ los^ señoreé T que'arriía se ex-

'
nal proviacial de lo Contencioso -ad- j

-
Quedaron aprobados los dictámenes

tjreaan se levó v fuó aorobada el acta ¡ministrativo, á los que invita para f siguientes:

5rí aLterioí aProbacla 6i acta \ presenciar el sorteo correspondiente. I Distribución de fondos para el mes
i La Diputación quedó enterada coa |de Junio próximo.
Isentimiento de hdber fallecido eneli _ Conceder á doña Antonia Linares la

La Diputación quedó enterada del! día de hoy en el Hospital Provinciali pensión vitalicia á que tiene derecho

telelonema que la diripió la colonia !el empleado de las Oficinas centrales \ como viuda de D. Antonio Gilabert,
madiiibña de Bilbao ctíi motivo de la s D. Eernaudo García Bordona, y á pro- Peón caminero que fue de la pro-

íestividad del Sanio titular de Madrid, paeota del Sr. Ramírez Tomé, después í vinria.

así como de qurt el Sr. Presidente con- Qe aiguuaa observaciones de ios s«»ño- f Proponiendo qoe la Escritura del
testó oportunamente agradeciendo mu-

'
™b Bouúo M.rt-no, Marañón yPóris, :contrato vigente d9 arrendamiento de

choei recnerdo y hacin do votos por acordó conee.er á la familia de aquél 1*Plaz* de Toros, se imprima según

la prosperidad ¿e aquella colonia.
'

ía cautida.i de 125 pesetas, con cargo costumbre en la impreuta del Hospicio.
Igualmente la Diputación quedó en-

' »• capítulo de «Imprevistos», para | Dióse cuenta del dictanen ptopo-
tersdajóiipontendo se una á sus ante-

"
atender á los fastos de eüvieno. lniendo se declare desierta la aubasta

cedentes, de la comunicación de la Al- j ¿¿V * \u25a0\u25a0:\u25a0. í colebrada para el arriendo del solar
caldía de esta corte, participando que í Orden "*'dm Iprocedente del antiguo Hospital de San
el Ajuctamiento, dñ acuerdo con Ja -: Fueron aprobados los dictámenes ai- Juan de Dios, yque se proceda áauun-
Junta n.uaicip»;,ha formulado las ba- j gnienti-s: i ciar» oOa toda urgflncla > ÜUeTa Ilcl

'
a"

ie« para llevar á c*bo la operación de Proponiendo que procede declarar ! ción Por el a™"110 precio y condi-
con vertir en deuda d« resultas al 4 *vista» la instancia formulada por el - ci°n88.

por 100 los créditos pendientes de pago arrendatario de la Pasa de Toros, don •\u25a0 El Sr. Aoiírola manifiesta que el

por resaltas de ejercicios cerrados, Indalecio M hquera, en súplica deque ; Ayuntamiento de Madrid tieue prepa-

determinándose que las ob Mariones ise le autorice para depositar el impor- "doel ensanche de calle* por el sitio
que se emitan lleven la fecha de 1Vie te del abono do las corridas de toros ?ue ocn Pa el 8>lar del,aa"8u0 ÜOÍ!PJ-
Jnlto próximo, y siendo la del vencí- • en el Crédito Lyonnais, en vez de ha- *»1 de San Jaan de Dios, y que sería
miento del primer cupón de 1.° de Icerlo en elBanco do España, como pre- conveniente que se pidiesen ant;C3-

Octnbre siguiente, y que los títulos ] viene el contrato rigente. ,; dtntes al Ayuntamioato y que no se
serán entregados al Ayuntan-ianto en ] Iietn se anuncio tercera subasta con anunciase la subasta, con .lo que se
lide Junio, haciéndose la entrega! aumento en ios precioa tipr.s para con- evitaría un eépectáculo poco edificante
álosacreedoiessin dilaciCD. 'tratar el suministro de ¡as maderas en el distrito dol Congreso siel Ayun-

Qnedó ent&rada 88imis:no del ofteio Inecesarias eu el talkr de carpintería tamiento expropiaba la superficie to-
del Letrado le la Keucflcencia, s-ñor - del Hjspíoio ha.*ta fin del corriente tól ó Kran Parte del m'

8™!<» ocnpán
Olósaga, partidpaaío que el Juzgado í afio d >se »» m'8m0 tiempo la Diputación de
«e ha iedara'lo incompetente para 3 Qne r^cedecoit 8'aral Jaígadode transigir los pVitos qae hay sobre los
conocer de la demanda interpuesta ¡or piimer» ÍDBtaooa

-
ei oisitriio del Hos- sola res, consiguieudo un ingreso para

el Se. Nieeaíro «ubre indemnización el 1, que esta Corj*ración nose moes- 1» Diputocióu, oon lo que se ahorraría
de daños y perjuicio* y otros extre- tra i:i.rteen el sums.no qU', instruye «>1 pagü de interese» en e¡ Banco d«
ffl,a,y qae contra la expresada reso- coutra el muso UolHospual de Sao España para el pago de empréstitos de

«™—H

importantes cantidades; por lo que eg.
tima que debe dejarse ea suspenso e3
anuncio de subasta y cumplir lo»
acuerdos anteriores de la Diputación

ElSr. Presidente dice que no puede
hablarse de uq contrata por un tiempo
largo porqne tieue que llegir el ruó-
meato de poder enajenar loa solares
á cuvo ña indica la conveniencia fancmbrar dos Comisiones para que es.ploren los propósitos y deseos del se-
ñor Obispo y de los herederos de Aa-
tón Martín que tienen entablados plej.
tos con la Diputación, á fin de que p^
da ésta llegar á vender los solares
para poder amortizar una parte da se
deada, Comisiones que podrán compo-
nerse de tres 6 cinco iadividaoa, para
ea vista del resultado de sus gestiones
proponer lo oportuno en su día á la Di-

ElSr. Aaaírola propone oonao medio
más rápido y eficaz que, ea la^ar de
nombrar esas Comisiones, 89 eunceda
na voto de confianza á la Presidencia
para que realice las exploraciones y
trabajos necesarios, y además pira
que se aviste coa ei Alcalde Presiden-
te del Ayuntamiento, á fia de tratar de
lo relativo á la expropiación de los
aludidos terrenos, á fin de coasegnir
que al instruirse el expediente de ei-
propiacióa forzosa necesario para la
construcción de uo mercado, deposita
el Ayanta miento en el Eterno de Espa-
ña ó en otro esiabíecimiuto de crédito
el importe de las expropiaciones que
seria entonces objeto del pleito eata-
blado actualmente sobre la propiedad
de los solares.

ElSr. García Gordo manifiesta n
conformidad coa lo expuesto pir el
Sr. Amírola, y como teme qaeá lt
sombra de está retirada del expedían-
té, continúe el estado abusivo en que
se encuentran I03 solares, se opone á
eilo si es la Diputación la que lo ha
de acordar, pero no tieni inconvo-
niente en que lo retire la Comiaióa
para modificar el dictamen.

El Sr. Amírola insiste en sus ante-
riores adrmaciones.

Setién de 20 de Maye de 19ffi

ElSr. Sáachttz, ea nombra de la Co-
misión, manifiesta que ha silo estu-
diado detenidamente el asumo, jcomo
lo propuesto ea el dictamen lo con-
sidera beneficioso para ia Diputación
no lo retira.

El Sr. Grespi dice que sí es obliga-

torio el celebrar Ja tercera subait»,

el dictamen debe sar aprobado.
Rectiflcan los Sres. Amírola j3*»-

ch«z, reproducieado sas distintas opi-

niones. \u25a0

ElSr. Presidente ruega á la Ce-
sión tenga en cuenta las difi.-uUadei
que ofrece ©1 señalar nn plazo brew
ó largo para el arreaJamiento; «ae»
primer caso, porque los gastos d >

basta en la hipótesis de tíeciararae
desierta, importarían má§ qae lo qo»

había de percibir, y en el seguro
caso, porque pudiera ocurrir que»
Diputación se comprometiera a ""*
cosa qae no pudiera cumplir, crw»
pues, tcás conveniente arreod*' 1

b*j» una condición incierta coma •
de que estuviera disfrutando del »oi

el arrendatario hasta qae tuviera
'

gar la venta del solar. B*tun1'^
tanto, conveniente que el dictam®

retire, óaimenos quede s^b-e la
"*

para que pueda sor modificado.
ElSr. Baños dice que el «^"L

no debe ser retirado, procedían
únicamente su aprobación. ,aa

El Sr. Presidente, en vista <w

diversas opiniones expuestas, \u25a0

ci« que se va á proceder a »

Pregunta á la Ctotaisión si m«'
el dictamen ó si lomodifica, "?^^0.
tando, en nombre de ésta el»r-

chet, qne lo mantiene. „„»
KlSr. Fernández Murales di-a h

Despacho ordinario
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.. fraudó» n° P^^ mantener otro

Íri'eri',r ŝItv<Iue h
v
3y qUe ,CnBOphr

SLe", yenda á'la subasta en las con-
a;a, ñas vt<puestas.

RlSr Presidente manifiesta qne, si
• tratad de un suministro de viverea,

¡n tendría la Dilatación más remedio

1° gnptciar ia subasta; pero qae en

!lí«so de que se trata es potestativo
Li,Dipntacióc, acordarlo ó no.

ElSr.Feroándce Morales insiste en

«La roaDiíestacicues.
E Sr Frfcñdtinie anuncia que se,a a proc der á votación nominal, en-

LfljéDdoíe que tos que digan que sí,

aprueban el ciciameD,y que lorecha-

Mn los qce digan no.
V^riflcaoa ésta oió el siguiente re-

• Dfleídn si los Sres. Baños, Benito
MoieDO, Oresp?, Díaz Agero, Fernán-
de? Moiaite, García Gordo, Garvia,
Martínez Vtrgaa Machuca, Raboso,
Sánchez y Sauquillo. Tota), 11.

Dijeron no los Sres. Aoaírola, García
de la R^ü.», Goiüa, Marañón, Monte-
rrot), Péris, Ran írez Tomé, Sanz Ma-
tamovoB, Kecgifo y Presidente. Tc-
til,10.

Quedó, pnr táotc, aprobado el dicta-
Bbu por 11 voios contra 10.

Sen apretados los- dictámenes .pre-
poniendo te conceda la autorizazión
q»*e solicita la Dirección del Hospital
PfoTirrial para poder disponer, en
eeatpliroimto del contrato celebrado
con iotHermí«ncs Hospitalarics de San
Josn df Liis,y sin otrts trámites, el
trsfíaílo i^e les enfeimos den.entes á
los M-*u'ci anos de Citapczuelos.

conveniente dejará la decisión de la Queda sobre la mesa el dictamen
Presidencia el arbitrar foches para proponiendo no se> resuelva en la ins-
la mayor prontitud de la reforma pro- tancia tíe D.M'guel Gutiérrez Banito,
Pnesí a solicitando ser nombrado Oficial qüin- ,

E! Sr. Baños insiste en qne no ad- to, en lauto no recaiga sentencia en
mite dilaciones y pide que se apruebe el pleito contencioso entablado por la
el dictamen. Corporación contra la Real orden dic-

El Sr. Presidente manifiesta que to- \ tada en este asunto,
dos están conformes en que debe ha- i Son aprobados los dictámenes pro-
cerse, pero no lo están, sobre tcdo la !yecto de concurso para proveer la
Ordenación de pagos, en aceptar que í plaza de Arquitecto segundo.
recaiga sobre ella la responsabilidad ídem í1. para proveer la pízia de
de disponer con cargo á qué capítulo Relojero de los Establecimientos pro-
se ha de satisfacer el gasto. jvincinles de Beneficencia.

El Sr. Baños ruega á la Presidencia Desestimar Ja instancia del ex-
que utilice eí procedimiento que con- Alumno interno D.MiguelPérez para
sidere mejor en atención á lo urgente que se le reponga eo el cargo.
de las obras. Admitir la dimisión á los Alumnos

ElSr. García Gordo entiende qne internos D .Enrique Orsi, D. G-umer-
debe informar la Comisión de Ha- sindo del Valle, D.Quintín Rúa, don
cienda. Bartolomé V. de la Ossa y D.Eugenio

El Sr. Presidente dice que se trata Peral.
de evitar dilaciones, y pregunta á la Quedan sobre la mesa loa dictáme-
Diputación si acuerda que se ejecuten nes proponiendo acceder á lo solicita-
las obras, siempre que, previo informe do por el Letrado D. Pío Vicente de
dn la Contaduría, se indique con cargo Piniés para que se le conceda la ex
á qué capítulo se han de abonar. '

cedencia.
ElSr. Amírola dice qne no existien- Desesti oar la instancia de D. José

do capítulo alguno en el presupuesto, M*ríítitzVelasco para qua se le aca-
es imposible satisfacer la cantidad por naule el sueldo d*>i Sr. Piniós, á quien
insignificante que se», ycome será nt

-
ge le conoede la excedeucia.

cosario para atender á las necesida- i •
Son aprobados les siguientes dieta-

des de ia Diputación formar un presu- \ menes:
puesto extraordinario, entiende que Designar á los Sres. D.Manuel Gar-en él se puede incluir la cantidad ne- oía Gofdo y D. José Garvia para que
ce^,r^' tJtju*. •« i n

representen á la Diputación en la Juo-El Sr. Sánchez manifiesta qne la Co- ta 'provincial de caminos vecinales,misión está¡cenfurme con lo propuesto con arreg)o al artfcQ
,

0 2.» del Regla-
P°^c ¿ m

1
'1?16'

•„ mentó de 16 de Mayo de 1905.
EiSr.Preudente manifiesta que se Conceder una nueva prórroga depuede aprobar el dictamen, previo in- 8eis me8es al C0Dtra tista D. Eceqnielforme de la Contaduría, respecto á ear- Llagun0 para terminar las obras dego de qué capítulo del prepuesto debe construcción de la carretera de Mira-hacerse efectivo, ó bien acordando que ñoTea á Ragcafria .

sea al de «Imprevistos» cuando éstos . . , -,

estén reintegrada. A™*?'"l^TCif? d6
«, *?*'*'

El Sr. Pens entiende que se puede «^acordar que sea con cargo al capítulo Za% . general de Andaiuaa a
de «Imprevistos», y en su defecto con í a de E*t™mad <"<s, comprendida en-
carao al de «Material» del H,JSBital lre el orl êa * Le8ane8 importante

Provincial
MdterlaI dei Uu8Pltal | 197'75 peseta?, satisfaciéndose este

El Sr. Día, Agero se opone á que se g£ U? ¡tacuda al capítulo de «Materia.» del :J*Jf¿ ™^presupuesto vLute v

tendiendo que prorfde ver flcarlo con Sri^raíievírU Télelo
Seo 8

™
6

•Impr*T1St0*'CQand° "i 2SÜSS \i 8?. SÍS£tede la

cío del Sr. Decano del Cuerpo Médico aa |ac;uai
-

de la Beneficencia dando cuenta de Dar las ordenes oportunas al con-
hsber terminado la epidemia de sa- tratI8ta de la carretera de Manzanares
rauipión en la Inclusa, acordándose á ValdemoriUo, sección da Maozana-
qneseden las arajias al Cuerpo mó- res á Mora¡zarzal, para qne pague el
(jjco importe de las expropiaciones de los

Es aprobado el dictamen proponien- íerrenca ocupados en los tórmiuos mu-
do que procede el abono de las minn- papales El Boa lo, Cerceda, sin

tas de honorarios presentadas por va- perjuicio de reintegrarle en su día
ríos Sres. Notarios de esta corla por del valof,de

'
?B ™™**,Y«»f.de que

sus dere<hos de íisistencia á sub?stas n0 fccedie«!e á ello se pase á informe
declaradas desierta?, c. yo importa, en de la Contaduría la contestación del
jnnto, asciende á la cantidad de 330'20 . mlsm»' Pa« 5U« informe si tiene li-
pesetas E QDldadas y abonadas las obras de di ha

Queda retirado «1 dictamen propo- í carretera, á fin de que si asi no fues».
niendo se devuelva la fianza consigna- ! se reservase de la fianza constituida
da porD. Paulino de Ángulo, en ga- j cantidad sufi -lente á responder del
rantía de su contrato de suministro de ¡Pas° áe

t

dlcha3 apropiaciones,

drogas á loa Egt^eeim.entos provin- ,Resolver euel mismo sentido la re-
ciales, toda rez qne ha tern.it.ado su!flamacion de D. Juan Aguilar que so-
compromiso en 'M de Diciembre ÚHi- jilclta e

'
Paí?°

u
df, la expropiación de sa

mo sin responsabilüad alguna: nca *\A >> en el tórmmo de
Es aprobado el dictamen proponien- KliJoaI°«

do que se devuelva la fianza ronsti- Aprobar el acta de snbasta para
tolda por D.Jo^é María Ron>án, eomo contratar los acopios y machaqueos de
apoderado de D. Silvestre Sacristán, \ 405 metros cúbicos de piedra con des-
rontrai sta díl somini»tro de vino co- j *

1B0
*•*conservación del firme de la

ruun y viuagrg, por Haber cumplido carretera de ObanchÓD, por Villaeone-
dicho contrato sitt responda b.liúad al- j*>a al Embocaocir, y a- judicación defl-
guoa. Iniiiva del remate á faror de D.Pedro

de Blas Sánchez, por la cantidad de
3.157 pesetas.

Solicitar de la Superioridad la ex-
cepción de subasta y autorización le-
gal para proceder pir administración
á adquirir los acopias y machaqueos
de piedra para cnatro demarcaciones
de carreteras, por haberse celebrado
dos subastas sin licítadores, conforme
lo dispuesto en el párrafo 5.* del ar-
tículo 40 del Real decreto de 24 de
Enero de 1906.

Proponer qoe, en atención á la pro-
ximidad del estige, se efectúen los
agotamientos que sean necesarios ec_
las cbras de fábrica de ia carretera de
Manzanares á Chapinería, trozos 3.* y
4.*, ordenando al Sr. Ingeniero Jafe se
proceda á la realización de los mia-
mos; yque el importo se satisfaga de
la partida de 6.000 pes.tas incluidas
en el presupuesto vigente.

Quedan sobre la Mesa Jos díctame
nes proponiendo conceder al A>unt8'
miento de La Hiruela 200 pesetas de
subrencióa para las obras del Cemen-
terio de dicha localidad.

Otorgar igual concesión al de la
Puebla de la Mujer Muerta, coa ideá-
tico objeto.

Los demás asuntos quedaron sobro
la Mesa.

Y do habiendo más asnnfos de qué
tratar se levantó la sedea, exi»adJéu-
dose la presenta acta q ie firman 6
Sr. Presidente y Sre«. Diputados Se-
cretarios que certifican. =V.' B."=
El Presidente, Pérez Calvo.=Los Di-
puta-ios Seeretatioí», Reng-to y Sau-
quillo.

Que per Ja C< djísícü de Hacienda se
leoga en cuenta, al confeccionar el
próximo preso puerto, )a inclusión del
tiéústo neiesürio para Jas obras de re-
voco rHn¡uro qce cerca el jardín del
Hospital Frovjncis) por la parte qne da
acrecí á Jt. (Otida de Atocha y calle de
Aigem osa.

15.-334

DIRECCIÓN GENERAL

ILntrib&cto, Impuestos 7 Rentas

PropcLiendo se solicite de la Supe-
rioridad excepción de subasta para
adqmiir r.or administración el sami-
DJtiro de artículos de espartería con
destino á les Establecimientos prsvin*
cialtp, ptr haberse celebrado dos su-
bastas sin resaltado, por falta de lioi-
tidore8.

Por acaerdo de e»ta Dlreoeión general
de faoha de ayer, ha sido nombrado ec
oonoepto de interino, con arreglo al ar-
tioalo 1.a de la ley de 19 de Jníio de
1904, Aspirante de primer» oíase de la
misma, oon el sueldo anual de 1.250 pe-
seta», D. Joaqafn Mota.

Lo que sa pnbiioa en este periódico ofl-
oial, á los efectos yen onmplimiento da
lo prevenido en el art. 4

*
de diiha ley,

relatiTH al nombramiento, ascenso y se-
parnoi6n de los empleados de Htoiesia.

Se da cuenta del dictamen propo*
uiendo:

Aprobar el presupuesto formulado
P°r

'1Sr. Arquitecto provincial para
el furrauo cou badana de las banque-
as y asientos de palcos en la Plaza de
T<m\s; que ge proceda con toda urgen-
«a a ia de esta obra, y qne
t>or ia Ord^ujrción de Pagos se vea el
fcedioüe arbitrar fondos para di<ho
giflio que asciende é 809'EO pesetas,
toda tu que en el presupuesto vigen-
te co exitte crédito autorizado para
«la ueptsidac!.

KlSr. B> nito Moreno se opone por
ao eslar justificado y no proponer con"* qné 110'0 se ha de Pa«ar«

K.Sr. ü.ñ',8 nice que se trata de un
«unto urgéu>,Uimo,y respecto al Ca-

lUl0 c»u cargo á qué se ha de satis-
j.'fer el »a»to, eo tiende que no es muy
«cu otifuer el dinero necesario, pu-«e'co quedar á cargo de la Presiden-

«a i
Fr(íf>i<1( t»16 iodica ila Comi-"

B ls colv.niencia de que no adopte
\u25a0w resniucionea en términos tan va-

minados, puesto que el
jg«W!toi q« ,,

ag08 no tiene otraíu,í q « ei presupuesto, y la Gomi-
iofo

*
Petíir fcl correspondiente

ortLe al O-níador para determinar
uwrgoá qué capítulo del presu-fí¡¡íííb

ñblíde lagar'pOr
'° que

iitt Cumisióa que modiflquo el

,3, ÍhSí^'váu<%heí! manifiesta que sien-
lidr

" niani*u<8 necesario loque se•
f aaemás urgente, cree más

Madrid 14 de Agosto de 1907. =EIDi-
reotor genera!, P. O., Eduardo Ró lenas.

12.-334.

Inclusa de Madrid
LaFxtma. Junta do Damas da Honor

y Mérito, mimo encargada por la exoe-
lentisíma Dipotación provínola) del pago
de laa Amas externas de esta Ioo'naa, ha
acordado proender al da loe meses de Di-
oiembre •:« 1906, Enero, Febrero y Mar-
zo de 1907, que á 'as mismas se adenda
es la forma siguiente:

Dia 9 de Noviembre de 2907
Amas de Madrid y su provínola.

Lia 11
Pergaminos sueltos.
Nota. Sa previene ilaa nodrizas é

agentes, qae no se pagarán lúa pergami-

nos que dejaren de presentarse sin la fo
de vida correspondiente, seLada y firma-

da por e! 8r. Juez mnnioipa! y Secreta,

rio, con fecha corriente, sin raspaduras

ni enmiendas, y oon el oportuno sello
móvil•

Madrid 19 da Agosto de 1907 =Bi Di-
rector, AlbertoQu ón.

13.-834.



4 Yíernee 23 de Agosto de 1PO7

ir-A-2v£IE3íTXOS prisión; aperaibido que, de no rerifloarla,
sera deelarado rebelde j le parará «1
perjuicio á qne hubiere lagar.

na Otilado Ferrer, de veintidós anog \u25a0.
tur%l de Madrid, de estado soltera

*
0!n*paoión prostltata, y qae dijo vivir'.»ilPuma de Toledo, núm. ¿i fi» de "íoomparezoa en la Sila aaíionoia de a«Juzgado, sito én la ualle de las Maldoni!das, bütn. 11, prtnolpal, para la práotinT

de una diligencia pendiente en elmUmnlaperolbida que, de no eompareoer lan»rara el perjuioio que haya lusar.
'

Hidrid13 de AgoBto ds 19O7.=aV °B
•

=Padílla.=El Seoretario suplente' sáveriano Miiián, 969.— 331'

MADRID Almismo tiempo ruego y encargo á
tedas las Autoridades, y ordeno á loa
agentes de la poüoía jadioia!, procedan
á la busca del expresado procesado, ou
yas señas personales se ignoran, y en el
easo da ser habido lo pongan á mi dis-
posición en esta Juzgado ó en la Cáreel.

SECRETARIA.-ENSANCHE.~ANO DE 1907. -MES DE AGOSTO

PRESUPUESTO DE GASTOS
RESUMEN

Distribución de fondoa aprobada p«r el Exorno. Ayuntamiento en 9 de Agosto de
1907 para atender a loa gastos del Ensanche en el expresado mes:

Madrid 19 da Agosto do 1907 »Lnia
de A deooa.=BS Kjorib»no, José Alonso
Fadrique. 27.-584.

1.» ZONA 2/ ZONA 3/ ZONA TOTAL GUARDIA. CIVILCijrtaJii
Pesetas Pesetas Peseta» Pesetas

D.Luis de Aldeooa y Jiménez, Jaez
de primera instancia é instrucción del
distrito del Centro de esta corte interina-
mente.

Comandancia de provincia
El día a de Septiembre próximo iu.mere, tendré logar ea la Casa Cuartalda la Guardia civil de la ComandsaoUde esta provinoiA, sita en la otila daGarcía Paredes, miau. 2 y 4, la Bnbaiupública para la Tenta de armas raootf.

das por infraooión á la leyde Caza,
Lo que se haoe saber para conooimlea-

to de las personas que desees tomar p«-
te en lamisma.

Gastos del Ayuntamiento
Policía de Seguridad
Policía urbana y rural...
Obras públicas
Cargag.
Imprevistos. . • •

6.722 08
3.982 87
9 431

6.752 14
4 000 67

12.458 36
42.175 45
32.464 25

2342 44
1.387 91
4.423 10

12.494 83
12.138 16

15.816 66
9 371 45

26 282 46
101 903 18
71.660 26

47.232 90
27.047 85

Por elpresante oito, Hamo y emplazo á
Juan García Toranzo, natura" de Can

-
jayar, vecino de Madrid, que se dioe ta-
ro sa domioilio en la oalle de San An-
drés, núm. 31, 2

*
izquierda, de treinta y

siete fifias, viudo, comisionista y cuyo
actual paradero se desoonooe, para que
en el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisitoria
se inserte en la Qaceta de Madrid, oom-
parezoa en miSala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, ealle del Genera 1
Castaños, oon el objeto de responder á lo3

cargos que leresultan en cansa que se
instruya contra el mismo por estafa
aperoibido que, de no verifloarlo, será
declarado rebelde y leparará elperjuicio
a que hubiere lugar.

Total.... 94.406 70 97.830 87 32.78S 44 225 024 01

Madrid 14 de Agosto de 1907. =E1 Saoreurio, P. A.del Sr. Secretario, el Oficial
Mayor,E. Vela

Madrid 20 de Agosto de 1907. =»El Ts-
niente Coronel, primer Jefe, P. A.y O,
el segando, Firmado. 20—334,17.—334.

Dirección general del Tesan pública
jOrdenación general de Fagos del Estad»

setas oon que se le conmina, sin perjui-
cio de adoptarse otras determinaciones,
á fin de obligarle a efectuar dicha com-
parecencia,

Providencias judiciales
Debiendo ingresar en el Tesoro públio»

el importe del depósito núm. 331.589 ds
Juzgados de primera instancia Madrid 19 de Agosto de 19O7.=V." B.*

=-Vela.=E! Escribano, P. S. del señor
Dalmau, Indalecio de Miguel.

BÜBNAVI8TA
entrada y 8-174 de registro, impuesto ea
27 de Febrero de 1905, á nombre de doi
Luciano Cnéüar y Ontíveros, Oficial da
Sala del Tribunal Supremo, por aouerdi

D. Alberto Vela y Lópaz, Juez de ins-
truooión del distrito de Buenavista de 24.-334.

CENTRO
de la Sala de loCivil del mismo yá dfs-

Por la presente oito, Hamo y emplazo á
Ignacio Vivaneo Seoane, hijo de Ángel y

de Guadalupe, de veintisiete años de

edad, soltero, ingsniero mecánico, natu

ral de Orizaba Veraeruz (México), veai-

»o áe Madrid, que habitó en la calle Es-
partinai,8, tercero, núm. 4, para que en
el término de dies días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se

inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
-

¡»ezoa en mi Sala audiencia , sita en e,
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

esta oorte.
D. Luis de Aldeooa y Jiménez, Juez

de primera Inatanoia é instrucción da!
distrito del Centro de esta oorte interina-
mente,

Almismo tiempo ruego y encargo á to-
das las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la po'ioia jadioSal, procedan á
la basca del expresado prooesado, cuyas
sellas paraoaaíes san: de estatura más
bien alta, delgado, moreno, asaba bigote
y se le ha afeitado, y ea el oaso de ser
habido lo pongan a mi disposición en es-
te Juzgado,

posición de esta Dirección general, en
] oonoapto de honorarios fijados por el ábo-
1 gado del Estado, es el recurso de easi-

! oión por iiifraooióa de ley inierpsesto
por U. Juan Bautista Daalde y Man»,
contra setenóla de la Audiencia de Vs-
lenoia, en autos oon D. Pascual Garoia
Odón y dicha representación del Estado,
sobre reoiamaoión de una parosla da te-
rreno, entrega ia cantidad de 375 pese-

Por el presente cito, llamo y emplaza á
Luis Hernández Pérez (a) Lechuguino,
natural de Madrid, ycuya demás filiación
ee desconoce, que habitó en la Ribera de
Curtidores, núm. 23, prinoipal, núm. 6,
en unión de Gregoria Majano Mías, y
ouyo actual paradero se ignora, para que
en el término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa-
rezea en miSala audlenoia, sita en el Pa-
laoio de los Juagados, ealte del General
Castaños, eon el objeto de haoerle una
notifioaolón y prestar declaración en
oausa por robe; apercibido que, de no
verificarlo, ser* deolarado rebelde y le
parara el perjuloio á que hubiere lugar.

Madrid 20 de Agosto de 1937. =Luis
de Aldeooa. = El Escribano, Joaquín
Ferrer. 28—335.

i tas; esta Dirección general, en oampli-'
miento de lo dispuesto en el art. 48 del

Ireglamento de la Caja, ha aoordado se
1 anule el resguardo ae referencia, que-

dando sin ningún valor niefeoto.
Madrid 17 de Agosto da 19O7.=E¡ Di-

rector general, J, R, de Oya.
CHAMBERÍral Castaños, oon el objeto de ser reduoi_

do á prisión deoretada á virtud del su-
marlo que se le sigue por estafa de 375
pesetas á D.Inocente Suarez; aperoibido
que, de no verificarlo, será deolarado re-
belde, y le parará el perjuicio & que hu-
biere lugar.

D.Santiago Matáis y Soler, Jaez de
primera instancia $ instrucción del dis-
trito de Chamberí da esta corte.

21.-334.

Debiendo ingresar en el Tesoro públi-
ao el importe del depósito cúm. 190439
de entrad» y 53.927 de registro, ooniti-
tuído <*n la Caja general en 9 de Febrero
de 1895, á nombre de D. Ángel de I*
Roas y Jiménez de la Plata, par* garan-
tir á b. Salvador León en e! oargo d»
Agente ejecutivo de la Zona 2.a de Málaga

á disposloión de la Delegación deHacien-
da de dioha provincia, importante 15C0
pesetas nominales en Deuda amortizaba
al 4 por 100,' esta Direooión general, «
campiímien.o de lo dispuesto en el ar-
tículo 48 del Reglamento de la Caja, na
aoordado se anule el rssgasrdo do refe-
renols, quedando sin ningún valor ni
efecto.

Madrid 19 de Agosto de 19O7.=B1 Dl-
reofor general, J. R. de Oya.

22.-834.

Por el presente oito, llamo yemplaza a
Pedro Ayala, que ha vivido en la calle
de Saganto, núm. 18, piso prinoipal iz-
quierda, y so dedica á oometer estafa^
por el procedimiento del entierro, par*
que en el término que oinoo dUs.oontadoa
desde el siguiente &1en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezo» en mi Sala audiencia, sita en
el Palaoio de los Juzgados, otile del Ge-
neral Castaños, oon elobjeto de recibirle
deolaraoión en oaasa por tentativa de es-
tafa; apercibido que, de no verifioarlo,
será dolar ado rebalde y le parará el per-
juioio & que hubiere lagar.

Al mismo tiempo ruego y encargo &
Sodas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de lapolioia judioial, procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura baja, pelo
y ojos negros, nariz regular, color de¡
rostro bueno, y Tiste deoentemente, y en
el oaso de ser habido lopongan á mi dís-
posioión en oíase de preso.

Almismo tiempo ruego y enoargo a
todas las Autoridades, y ordena ilos
agentes de la policía jadióla), prooadan á
la basoa del expresado procesado, cuya»
señas parsonales son: alto, delgado, pá-
lido,bigote y pelo negro, y viste traje de
americana, sombrero ybotas todo negro,
y en el oaso de ser habido le pongan á
midisposición en este Juzgado, ó en la
Cárcel Celular como preso comunicado.

Madrid 26 de Agosto de 1907 —Alber-
to Vela y López.=Et Escribano, P, S. del
Sr. Daimaa, Indalecio de Miguel.

25—384. Madrid 17 de Agosto de 19O7.=Luis
de Aldeooa. =B1Escribano, por mioom-
pafier o Sr. Pando, Joaquín Ferrer.

Almismo tiempo ruego y encargo á
todas las Autoridades, y ordeno á los
agentes de la poliota judicial, procedan &
la basca del expresado prooes&do, onyas
sellas personales son: alto, grueso, oon
bigote oanoso, d*anos oinonenta años de
edad, y viste deoentemente, y en el eass
de ser habido lo pongan a mi disposioió n
en la Cároel Celular.

Debiendo ingresar en el Teooro pftbH*
oo elimporte dina deposita núm 205'*>l
de eatrada y 65 948 de r«g<atro, oons"-
tuido en laCaja general en I*de Febrera
de 1901, á nombre yoomo de la propia"*
de ü. José Pérez Colomer, par» garant»
á D. Miguel Jaaquito y Montoro en»
oargo de Depositarlo pagador de '*a T^
r«ría de Haoienda de Salamano» y » á

""
posioión del Delegado de Haoiend» ds a--

cha prcvinoia, y loforman ooatro tital<"
'

oáatro residuos, importantes en jn»10F
Mtas 3.390 nominales, esta Direooióo 6^
ñera!, en cumplimiento de lodlapneito _
ül art. 48 del Baglamento de laC»J»»

°
acordado se anule el resguardo da r» .
renoia, quedando sin ningúa v*Ior
efaoto. -t n».

Madrid 17 de Agosto de 19Q7.**1 *"
reotor general, J. B.de Oya.

En virtud de providenoia del Sr. Juoz
de instrnooión del distrito da Baenavista
de esta corte, diotada en el día de hoy
«n el samarlo que se instruye por daños,
ge oita & Rufino Alaberts Samper, de
treinta años de edad, soltero, cochero,
natural de Valencia, y ouyo aotual do-
miciliose ignora, para que oomparezoa
en su Sala audiencia, sita en el Palacio
de los Juzgados, calle del General Cas-
tañas, dentro del término de oinoo días,
contados desda el siguiente al en que
este edioto fuere inserto en los periódioos
oüoiales oon objeto de que preste deola-
rtfólóa oomo testigo en el aludido suma-
rio; bajo aperoibimieito de ser deola-
rado lnourao en la multa de 6 á 50 pe-

29.-335

D. Luis de Aidecoa y Jiménez, Jues de
primera instancia é inatraeaión del dis-
tritodel Centro de esta corte.

Por ei presente oito,llama y emplazo
alprooesado en causa por robo, apodado
ElHospicio,, oayaa demás circunstancias
yaotual paradero se ignoran, para qae
en «1 término de diez días- contados desde
el siguiente al en que esta requisitoria se
inserte en la Gaceta de iíadrii,oompa-
rezoa en mi Sala audlenola, sita en el
Palaolo de los Juzgados, oall^ del Gene-
ral Castafijs, oon el objeto de recibirle
deoiaraoión indagatoria y reduoirle á

Madrid 20 de Agosto da 1907. =3an
tiago Mataix.=El Eaoribano, Juan P.
Pérez. 81.-335.

Juzgados municipales

LATINA
En virtudde proridanoía del señor don

Riaardo Padilla Lopes, Jaez muatoipal
sap'ontti del distrito d« la Latina, se olta
y llama por término de oídos días á Jaa- Kaouela Tipugrafloa del Hespí*8'


